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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN 
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Popayán, diecisiete (17) de septiembre del año dos mil veinticuatro (2024) 
 

Hora Inicial: 2:34 p.m.                        Hora Final: 3:18 p.m.         
 

AUDIENCIA INICIAL - VIRTUAL 
 

JUEZA:        Dra. ZULDERY RIVERA ANGULO  
  
EXPEDIENTE No.   19001 33 33 008 2020 00141 00 

 
DEMANDANTE:  SUR MARGARITA MUÑOZ QUESADA y otras personas 
APODERADO:  Dr. WILLIAM ANDRES ORDOÑEZ BASTIDAS 
IDENTIFICACION: T.P. No. 230.816 del C.S. de la J. 

serranoescobar@gmail.com; 
willaob@hotmail.com;  

 
DEMANDADA:  CLÍNICA LA ESTANCIA S.A.  
APODERADO: Dr. JUAN CAMILO BURBANO MOSQUERA 
IDENTIFICACION:  T.P. 278.628 del C.S. de la J. 

gerencia@laestancia.com.co; 
juridico04@ospedale.com.co;  
estadosjudiciales@ospedale.com.co;  
juridica@laestancia.com.co; 
juridicoexterno@laestancia.com.co;  
  

DEMANDADA:  DEPARTAMENTO DEL CAUCA 
APODERADA: Dra. TERESA EUGENIA LEMOS BERMEO 
IDENTIFICACION:  T.P. 99.304 del C.S. de la J. 

notificaciones@cauca.gov.co;   
tereleber@gmail.com;   
jurídicasaludcauca@gmail.com;  

 
DEMANDADA:  DUMIAN MEDICAL S.A.S.  
APODERADA: Dra. OLGA INÉS JARAMILLO RÍOS 
IDENTIFICACION:  T.P. 221.924 del C.S. de la J. 

notificaciones_judiciales@dumianmedical.net;   
juridico@dumianmedical.net;  
laurahernandezabogada@hotmail.com;   
linamarcela55@hotmail.com;  
olga_128@hotmail.com;  

 
DEMANDADA:  MEDIMAS E.P.S. S.A.S. en liquidación 
APODERADO: Dr. FRANCISCO JOSE MORENO RIVERA 
IDENTIFICACION:  T.P. 65.534 del C.S. de la J. 

notificacionesjudiciales@medimas.com.co;  
carlosorozcof5@gmail.com;  
licitacionesmonicamacias@hotmail.com;  

 
LL. EN GTIA:  LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 
APODERADO: Dr. ANDRES FELIPEZ PENAGOS RENGIFO 
IDENTIFICACION:  T.P. 350.606 del C.S. de la J. 

notificacionesjudiciales@previsora.gov.co;  
jromeroe@live.com;  
firmadeabogadosjr@gmail.com 
apenagosrengifo@gmail.com;  

 
LL. EN GTIA:  H.D.I. SEGUROS COLOMBIA S.A. antes LIBERTY SEGUROS S.A. 
APODERADO: Dr. JUAN SEBASTIAN BOBADILLA RIVERA 
IDENTIFICACION:  T.P. 314.421 del C.S. de la J. 

notificacionesjudiciales@libertycolombia.com; 
co-notificacionesjudiciales@libertycolombia.com;  
notificaciones@gha.com.co;  
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LL. EN GTIA:  CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. 
APODERADA: Dra. LEYDI SOFIA LOZANO HERNANDEZ 
IDENTIFICACION:  T.P. 290.079 del C.S. de la J. 

notificacioneslegales.co@chubb.com;  
juridica@arenasochoa.com;  

 
MIN. PÚBLICO:  Dra. MARIA ALEJANDRA PAZ RESTREPO 

PROCURADORA 74 JUDICIAL I PARA SUNTOS ADMINISTRATIVOS 
   mapaz@procuraduria.gov.co;  
 
MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA  
 
Se instaló audiencia inicial, medio de control de Reparación Directa, en el proceso que cursa con el 
radicado 2020-141, donde actúan como demandantes la señora SUR MARGARITA MUÑOZ QUESADA 
y otras personas, y demandados el departamento del Cauca y otras entidades. 
  
Se recordó que, en síntesis, la parte accionante solicita ser indemnizada por perjuicios consecuencia 
de la presunta falla en el servicio médico en que incurrieron las entidades demandadas en la atención 
de la luxación de rodilla que sufrió el 15 de noviembre de 2019 la señora SUR MARGARITA MUÑOZ 
QUESADA, y a la cual se le atribuye la amputación de su extremidad. 
 
Se presentaron las siguientes actuaciones:   
 
1.- ASISTENTES: Se verificó la asistencia obligatoria de los mandatarios judiciales, y de la 
representante del Ministerio Público. No asistió esta última. 
 
Mediante AUTO DE SUSTANCIACIÓN nro. 225 el despacho dispuso: 
 
“Se acepta la renuncia presentada por el abogado JOHN EDWARD MARTINEZ SALAMANCA, portador 
de la T.P. 170.305, al poder conferido para actuar en representación de DUMIAN Medical S.A.S. - 
Clínica Santa Gracia. 
 
Reconocer personería adjetiva para actuar en el presente asunto, a los siguientes profesionales del 
derecho: 
 
Al abogado JUAN CAMILO BURBANO MOSQUERA, portador de la T.P. 278.629, como mandatario 
judicial de la Clínica La Estancia S.A. 
 
A la abogada TERESA EUGENIA LEMOS BERMEO, portadora de la T.P. 99.304, como mandataria 
judicial del departamento del Cauca. 
 
Al abogado FRANCISCO JOSE MORENO RIVERA, T.P. 65.534 como mandatario judicial de MEDIMAS 
EPS S.A.S. en liquidación (índice 44). 
 
A los abogados SERGIO ERNESTO ARENAS CASTELLANOS, portador de la T.P. 162.416, y LEYDI 
SOFIA LOZANO HERNANDEZ, T.P. 290.079, como mandatarios judiciales, principal y sustituta, en su 
orden, de CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. (índice 45). 
 
A la abogada JACQUELINE ROMERO ESTRADA, portadora de la T.P. 89.930, como mandataria 
judicial de la PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, y como apoderado sustituto, el abogado 
ANDRÉS FELIPE PENAGOS RENGIFO, portador de la T.P. nro. 350.606 (índice 48). 
 
Al abogado GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, portador de la T.P. 39.116, como mandatario 
judicial y como sustituto JUAN SEBASTIAN BOBADILLA VERA, portador de la T.P. 314.421 H.D.I. 
SEGUROS COLOMBIA S.A. antes LIBERTY SEGUROS S.A. (índice 50). 
 
A las abogadas LAURA VIVIANA HERNANDEZ CASTAÑEDA, portadora de la T.P. 314.403, LINA 
MARCELA BOTERO LONDOÑO portadora de la T.P. 296.866, OLGA INÉS JARAMILLO RÍOS 
portadora de la T.P. 221.924, como mandatarias judiciales principal y sustitutas, en su orden, de Dumian 
Medical S.A.S. (índice 51)”. 
 
La decisión fue notificada en estrados. Cobró firmeza. 
 
2.- SANEAMIENTO: Revisado el asunto el despacho concluyó que se ha observado el debido proceso, 
a lo cual estuvieron de acuerdo las partes, y en ese orden de se declaró libre de vicios la actuación 
procesal que se ha surtido en el proceso objeto de la presente audiencia. 
 
La providencia fue notificada en estrados. Cobró firmeza. 
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3.- EXCEPCIONES: Se indicó la inexistencia de excepciones previas para decidir. Se pasó a la etapa 
de fijación del litigio. 
 
4.- FIJACIÓN DEL LITIGIO: 
 
De conformidad con el material documental que obra en el expediente, se observó que sobre los 
siguientes aspectos no existía discusión: 
 

ÍNDICE 03 ANEXOS: 
 

 Sobre la acreditación del parentesco: 
 

➢ De conformidad con la copia de los folios de registro civil de nacimiento que reposan en el 
expediente, se encuentra acreditado que, con respecto a la señora SUR MARGARITA MUÑOZ 
QUESADA (víctima directa), es su progenitora: MIRIAN QUESADA ROBALLO C.C.36.159.347 
(el padre no demandante es: ALFREDO MUÑOZ PALACIOS C.C. 12.268.259); ANGELA 
MARIA MUÑOZ QUESADA, es su hermana paterna; y DIANA LIZETH ROA MUÑOZ e INGRIT 
VALENTINA PIEDRAHITA MUÑOZ son sus sobrinas. 

 
 Sobre el servicio de salud prestado a la paciente. 

 
➢ Que, debido a un trauma a nivel de rodilla, la señora SUR MARGARITA MUÑOZ QUESADA 

recibió atención por urgencia vital en la CLÍNICA SANTA GRACIA desde el 15/11/2019 hasta 
el 18/11/2019 (Fls. 70 a 104 – también obra a folios 25 a 54 del índice 13), y, por remisión, 
también en la CLÍNICA LA ESTANCIA desde el 18/11/2019 hasta el 13/12/2019, siendo 
atendida por cuenta de la EPS MEDIMAS.  
 

➢ Que, el 13/12/2019 se diagnosticó “TRAUMATISMO DE LA ARTERIA POPLITEA”, por lo cual, 
requirió de amputación supracondílea de pierna derecha, realizada el 29 de noviembre de 2019; 
además, presentó LESION DE NERVIO CIATICO, ISQUEMIA CRITICA y OBESIDAD (Fls. 106 
a 561). 

 
➢ Que, entre el 13/12/2019 y el 17/12/2019 la paciente fue atendida (por contra remisión) en el 

HOSPITAL SAN ANTONIO DE PADUA E.S.E. de La Plata Huila (fl. 564 a 588), con registro de 
diagnóstico principal y de ingreso, presuntivo, de “INFECCION Y REACCION INFLAMATORIA 
DEBIDAS A OTRO DISPOSITIVO DE FIJACION INTERNA”, siendo atendida por cuenta de la 
EPS MEDIMAS – contributivo.   

 
 Otros hechos:  

 
➢ Está acreditado que la señora SUR MARGARITA MUÑOZ QUESADA presentó declaración de 

renta respecto de las vigencias fiscales 2017 a 2019 (fls. 63 a 64 del índice 03 y fls. 11 a 13 del 
índice 20). 

 
➢ Está acreditado que la señora SUR MARGARITA MUÑOZ QUESADA promovió acción de tutela 

en contra de MEDIMAS EPS SAS y el Hospital Universitario Hernando Moncaleano Perdomo 
de Neiva, Huila, en la cual se dictó sentencia el 11 de febrero de 2020 por parte del JUZGADO 
ÚNICO CIVIL MUNICIPAL DE LA PLATA HUILA, amparando el derecho fundamental a la salud 
por ella invocado, ordenando a la EPS materializar la consulta con fisiatría y control por cirugía 
vascular, y tratamiento integral (fls. 589 a 594). 

 
PRUEBAS OBRANTES EN ÍNDICE 13 - Aportadas por DUMIAN: 
 

➢ Está probada la existencia de las pólizas de seguro nro. 371603 con vigencia 3 de febrero de 
2020 a 3 de febrero 2021, de Liberty Seguros SA (póliza de responsabilidad civil profesional 
clínicas, hospitales e instituciones privadas del sector sanidad), y nro. 1058383, con vigencia 
del 29 de noviembre de 2018 al 29 de noviembre de 2019 de La Previsora Compañía de 
Seguros (seguro responsabilidad civil); registrando en estas como tomador y asegurado 
DUMIAN MEDICAL S.A.S. (principalmente ver fls. 82 y 104). 

 
PRUEBAS OBRANTES EN ÍNDICE 19 - Aportadas por CHUBB: 
 

➢ Está probada la existencia de la póliza de seguro nro. 46339 con vigencia 31 de julio de 2020 a 
30 de julio 2021 Chubb Seguros Colombia (ramo responsabilidad) registrando como tomador la 
Clínica La Estancia (principalmente ver fl. 19). 

 
Intervención de parta actora: 
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El mandatario judicial de la parte accionante solicitó tener en cuenta que en la demanda se indicó que 
entre las sobrinas y la víctima directa existe una relación de crianza y solicitó aclarar la fecha del 
diagnóstico de “arteria poplítea” que aquella presentaba. Frente a lo primero precisó el juzgado que no 
puede tenerse como hecho probado, y ello hará parte de la contienda procesal. Con respecto a lo 
segundo, dado que no existe claridad sobre la fecha del referido diagnóstico, se suprimió de los hechos 
probados.  
 
Decisión notificada en estrados. Cobró firmeza. 
 
Por lo tanto, se determinó que la Litis girará en determinar si se presentó una falla en el servicio médico 
brindado a la señora SUR MARGARITA MUÑOZ QUESADA a causa de la lesión sufrida el 15/11/2019 
que derivara en la amputación de su pierna derecha. En caso afirmativo, a qué entidad demandada le 
resulta atribuible el daño, y se establecerá la procedencia del reconocimiento indemnizatorio solicitado 
por l grupo accionante. 
 
Igualmente se deberá establecer la responsabilidad de las entidades llamadas en garantía en caso de 
imponerse algún tipo de condena a las entidades demandadas atendiendo los términos de los contratos 
de seguros suscritos. 
 
Asimismo, se deberá determinar la legitimación en la causa por activa de las señoras ANA DELIA 
QUEZADA y de MARÍA SENIT QUESADA OBANDO. 
 

Se dictó el AUTO DE SUSTANCIACIÓN núm. 226 declarando fijado el litigio en los términos 
mencionados.  
 
El auto fue notificado en estrados, para que manifestaran las partes actuantes si están de acuerdo o 
debía modificarse o adicionarse la fijación del litigio planteada. 
 
Las partes estuvieron de acuerdo. Cobró firmeza. 
 
5.- CONCILIACION: Se preguntó a los apoderados de las entidades demandadas, si traían propuesta 
alguna del Comité de Conciliación, que pueda conllevar a la terminación anticipada del proceso, quienes 
respondieron de manera negativa. Se requirió a los apoderados judiciales de las demandadas, allegar 
el acta de comité de conciliación respectiva, donde se establezca la inexistencia de ánimo conciliatorio. 
En virtud de lo informado se declaró fallida la fase de conciliación.  
 
La providencia fue notificada en estrados. Cobró firmeza. 
 
6.- DECRETO DE PRUEBAS: Se profirió el AUTO INTERLOCUTORIO núm. 767 disponiendo:  
 

“Incorporar y tener como pruebas en el valor que corresponda todos los documentos 
aportados por las partes que cumplan con los requisitos legalmente previstos.  
 
A petición de la parte accionante (demanda y excepciones): 
 

➢ Se decreta oficiar a MEDIMAS EPS en liquidación, para que SE SIRVA: 
 
- Certificar respecto de la señora SUR MARGARITA MUÑOZ QUESADA, identificada con 
la cédula de ciudadanía nro. 55.130.197, el Régimen de Salud bajo el cual tuvo o tiene 
afiliación en esa EPS y durante qué periodos. 

 
- Certificar la relación jurídica de la EPS con la CLÍNICA SANTA GRACIA o su propietario 
DUMIAN MEDICAL S.A.S.; y con la CLÍNICA LA ESTANCIA S.A., con ocasión de la 
atención médica que se le brindó a la señora MUÑOZ QUESADA entre los meses de 
noviembre y diciembre de 2019, para lo cual anexará copia de los contratos respectivos.  
 
- Rendirá informe en los términos del artículo 275 del C.G.P., anexando el soporte 
documental respectivo, sobre lo siguiente: 

 

• Sí en el año 2019 la Clínica Santa Gracia o MEDIMÁS EPS reportó al CRUE la 
remisión como urgencia vital de la señora SUR MARGARITA MUÑOZ QUESADA 
a una IPS donde contaran con la especialidad de cirugía vascular.  

• Precise a qué ente territorial hace referencia DUMIAN cuando responde al hecho 
veintisiete de la demanda, señalando que, “AL HECHO VEINTISIETE- Es cierto, 
pese a las múltiples solicitudes por parte de mi representada, no se pudo ubicar 
de manera inmediata remisión para la paciente, ya que nos encontrábamos en 
espera de autorización para remisión por parte de la EPS y el ente territorial”. De 
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oficio se extiende esta información a DUMIAN MEDICAL S.A.S. cuya defensa 
judicial es el autor de la afirmación.  

• Sí dentro de los servicios ofrecidos por Clínica Santa Gracia a MEDIMAS contaba 
con el servicio de cirugía vascular.  

 
➢ Se decreta oficiar a DUMIAN MEDICAL S.A.S. como propietario de la CLÍNICA SANTA 

GRACIA para que se sirva: 
 
- Informar si para el fin de semana del 15 de noviembre de 2019 contaba con médico 
cirujano vascular disponible.  
 
- Remitir copia del protocolo que tenía establecido la CLÍNICA SANTA GRACIA para la 
atención de luxación de rodilla para esa fecha, así como el acto de la dirección de la 
clínica por medio del cual fue adoptado.  
 
- Remitir copia del reglamento, protocolo, manual o política de seguridad del paciente para 
el caso concreto de luxación de rodilla que tenga establecido la clínica para evitar que 
una lesión arterial, como consecuencia de la luxación, termine en amputación de la 
extremidad. 
 
- El representante legal de la CLÍNICA SANTA GRACIA – DUMIAN MEDICAL S.A.S. 
rendirá informe en los términos del artículo 275 del C.G.P., anexando el soporte 
documental respectivo, sobre lo siguiente: 
 

• Si en el año 2019 la Clínica Santa Gracia o MEDIMÁS EPS reportó al CRUE la 
remisión como urgencia vital de la señora SUR MARGARITA MUÑOZ QUESADA 
a una IPS donde contaran con la especialidad de cirugía vascular.  

• Si para noviembre de 2019 contaba con el servicio de cirugía vascular. 
 

➢ Se decreta oficiar a la CLINICA LA ESTANCIA S.A. para que se sirva: 
 
- Remitir copia del protocolo que para los meses de noviembre y diciembre de 2019 tenía 
establecido para la atención de luxación de rodilla, así como el acto por medio del cual 
fue adoptado.  
 
- Remitir copia del protocolo que tenía establecido para atender el daño a la arteria 
poplítea para esa fecha, así como el acto por medio del cual fue adoptado. 
 
- Remitir copia del reglamento, protocolo, manual o política de seguridad del paciente para 
el caso concreto de luxación de rodilla y daño en la arteria poplítea que tenga establecido 
para evitar que una lesión arterial, como consecuencia de la luxación, termine en 
amputación de la extremidad. 
 
- El representante legal de la CLINICA LA ESTANCIA S.A. rendirá informe en los términos 
del artículo 275 del C.G.P., anexando el soporte documental respectivo, sobre la fecha en 
que se llevó a cabo el examen “ANGIOGRÁFICO Y ECOGRÁFICO PARA ESTADIFICAR 
NIVEL Y ESTADO DE LA LESIÓN” a la señora SUR MARGARITA MUÑOZ QUESADA; 
cuáles son los protocolos que deben seguir los médicos de dicha clínica en caso de 
presentarse un paciente con luxación de rodilla; cuál fue el protocolo que se siguió para 
la atención de la paciente. 
 

➢ Se decreta oficiar a la Secretaría de Salud del departamento del Cauca para que remita 
constancia de habilitación en el registro especial de prestadores de servicios de salud de 
la CLÍNICA SANTA GRACIA y de la CLÍNICA LA ESTANCIA, e informe cuál era el 
procedimiento de remisión de un paciente de una institución a otra, para el año 2019. 
 
- El secretario de Salud del departamento del Cauca rendirá informe en los términos del 
artículo 275 del C.G.P., anexando el soporte documental respectivo, sobre lo siguiente: 
 

• Si en el año 2019 la Clínica Santa Gracia o MEDIMÁS EPS reportó al CRUE la 
remisión como urgencia vital de la señora SUR MARGARITA MUÑOZ QUESADA 
a una IPS donde contaran con la especialidad de cirugía vascular;  

• Si en algún momento la entidad inspeccionó, vigiló o controló, para noviembre de 
2019, que la Clínica Santa Gracia garantizara el servicio de cirugía vascular los 
fines de semana y si para esa fecha tenía habilitado el servicio de cirugía vascular.  

• Si para que esté habilitado el servicio de cirugía vascular y que este opere con 
calidad debe ser atendido por un especialista en cirugía vascular. 

mailto:j08admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN 
Carrera 4ª No. 2 – 18. Email: j08admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

____________________________________________________________________________ 

Página 6 de 8 

 
➢ Se decreta valoración de la pérdida de capacidad laboral de la señora SUR MARGARITA 

MUÑOZ QUESADA ante la JUNTA DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ que tenga 
jurisdicción en el departamento del Huila. 
 

➢ Se decreta interrogatorio de parte de los representantes legales de DUMIAN MEDICAL 
S.A.S. como propietario de la CLÍNICA SANTA GRACIA; CLÍNICA LA ESTANCIA S.A. y 
MEDIMAS EPS en liquidación. 
 

➢ Se decreta escuchar el testimonio de las siguientes personas: LAURA DANIELA 
VELANDIA, AMANDA YAMILA MENDOZA QUENGUANS, NESTOR YAIR TORRES 
BOBADILLA, JANETH ENITH BERMÚDEZ VILLAMARIN y DIANA DEL PILAR 
CEBALLOS NIETO, para que declaren sobre los hechos conforme el interrogatorio que 
obra a folio 48 de la demanda. 
 

➢ Se decreta escuchar el testimonio de las siguientes personas: JHONATAN MALES 
HOYOS, JORGE FELIPE TOBAR DÍAZ, VÍCTOR MANUEL BONILLA y FREDDY 
ROMERO QUINTERO, para que declaren sobre los hechos de la demanda. Para ese 
mismo fin será citado el señor CARLOS HUMBERTO MUÑOZ FLOREZ.  
 

➢ Se decreta oficiar a la Facultad de Medicina de la Universidad Nacional de Colombia, con 
fundamento en el artículo 234 del CGP, para que designe especialista en CIRUGÍA 
VASCULAR, quien, previo estudio de la historia clínica de la paciente y con soporte en su 
conocimiento en el área deberá absolver los cuestionarios que obran a folios 46 y 47 de 
la demanda, y 17 del índice 14. 
 

➢ Ante la inexistencia de lista oficial de auxiliares de la justicia en el campo de la salud, 
corresponderá a la parte accionante aportar dictamen de perito idóneo, a través del cual 
se determine el grado de afectación psicológica padecido por la señora Muñoz Quesada, 
con motivo de la amputación de su pierna derecha.  
 
Dicha experticia deberá presentarse como mínimo 15 días antes de la fecha que se 
programe la audiencia de pruebas, en la cual se surtirá la contradicción de la prueba.  
 

➢ De conformidad con lo establecido en el artículo 262 del C.G.P. se decreta la ratificación 
del contenido de los conceptos emitidos los días 3 y 4 de mayo por los señores GUSTAVO 
ADOLFO GOMEZ LOPEZ, Profesional Universitario Centro Regulador de Servicios 
Ambulatorios – Área Prestación de Servicios de Salud de la Secretaría de Salud 
Departamental y, VILMA CONSUELO POLANIA MEDINA, Profesional Universitario del 
Centro Regulador de Urgencias y Emergencias CRUE, obrantes a folios 40 a 54 del índice 
12, quienes deberán concurrir a la audiencia de pruebas para que declaren si el contenido 
y firma de dichos documentos es de su autoría, y demás preguntas que el despacho y las 
partes consideren relevantes respecto de lo en estos consignado. 
 

➢ El apoderado de la parte actora deberá garantizar la comparecencia del médico VICTOR 
HUGO VIDAL GIRALDO, Cirujano vascular periférico y cirujano cardiovascular, para que 
sustente el dictamen pericial realizado a la señora SUR MARGARITA MUÑOZ QUESADA 
(índice 39).  
 
Se aclara que, esta prueba fue solicitada y anunciada al descorrer el traslado de las 
excepciones formuladas por Liberty Seguros, y ya obra en el expediente. 
 
Niega decreto de pruebas: 
 

➢ Las copias de los folios de registro civil de nacimiento de las demandantes obran en el 
expediente y se tuvieron en cuenta al fijar el litigio. 
 

➢ La historia clínica de la señora SUR MARGARITA MUÑOZ QUESADA, en relación con el 
servicio por el cual se demanda ya obra en el expediente, y es la que se encuentra en 
custodia de las instituciones prestadoras del servicio de salud (Clínica Santa Gracia y La 
Estancia).  
 

➢ Del historial clínico de la señora SUR MARGARITA se evidencia que fue atendida por 
cuenta de la EPS MEDIMAS, hecho que se tuvo como probado al fijar el litigio, en esa 
medida no se solicitará a DUMIAN MEDICAL S.A.S. y a la Clínica La Estancia dicha 
información.  
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➢ No se solicitará información sobre las tablas de mortalidad y de supervivencia existentes, 
tasas de expectativa de vida, y valor del salario mínimo legal vigente en Colombia, por 
cuanto esta información es de público conocimiento y se encuentra en las páginas web 
oficiales de los organismos respectivos. 
 

➢ Se niega el interrogatorio de parte de los accionantes, en atención a que el objeto de este 
medio de prueba es lograr la confesión de la contraparte; siendo en esta ocasión la misma 
parte quien solicita la prueba. 
 
Tampoco se adecuará a declaración de parte, habida cuenta que el objeto de este medio 
de prueba es proveer al juzgador de una visión más cercana de los hechos de la demanda, 
que en este caso se encuentran relatados con suficiencia en el escrito de la demanda. 
 
A petición de CLINICA LA ESTANCIA: 
 

➢ De conformidad con lo establecido en el artículo 262 del C.G.P. se decreta la ratificación 
del contenido de los documentos denominados “CERTIFICADO DE INGRESOS” 
suscritos por el contador JORGE ARMANDO RAMOS LARA, que obran a folios 65 a 69 
del índice 03 del expediente, quien deberá asistir a la audiencia de pruebas para que 
declare si el contenido y firma de dichos documentos es de su autoría, y responda las 
preguntas que al respecto se le formulen.  
 
Esta prueba también se decreta a petición de DUMIAL MEDICAL, LA PREVISORA 
S.A. y CHUBB SEGUROS DE COLOMBIA S.A.  
 
La ratificación se extenderá al contenido de la declaración de renta que la señora SUR 
MARGARITA MUÑOZ QUESADA presentó respecto de la vigencia fiscal 2018 (solicitud 
de La Previsora S.A.)., y de oficio, a las declaraciones tributarias de los años 2017 y 2019 
(obran a fl. 63 a 64 del índice 03 y fl. 11 a 13 del índice 20). 
 
El contador RAMOS LARA deberá presentar, de manera previa o en curso de la diligencia, 
los soportes documentales que amparen las certificaciones por él expedidas.  
 

➢ Se decreta interrogatorio de parte de la señora SUR MARGARITA MUÑOZ 
QUESADA. Esta prueba también se decreta a petición de DUMIAN MEDICAL. 
 

➢ Se decreta escuchar el testimonio de las siguientes personas: JORGE FELIPE TOBAR 
DÍAZ, VÍCTOR MANUEL BONILLA y FREDDY ROMERO QUINTERO (estos tres fueron 
decretados por solicitud de parte actora), SORY HERNEY AGREDO LEON, NELSON 
PALECHOR OBANDO, MARIA ISABEL CASTAÑEDA OLANO, FARIDTH HERNAN 
CRIOLLO MUÑOZ, ALBERTO JOSE ESCARRAGA VELASQUEZ, MANUEL FELIPE 
MUÑOZ, ARBEY RUANO GAVIRIA; ADOLFO LEON TROCHEZ ZULETA, LUIS 
EDUARDO SARRIA AYERBE, ALBERTO BOSSA YEPES y JUAN MANUEL CORTES 
IRAGORRI, para que declaren sobre los hechos de la demanda. 
 
A petición de DUMIAN MEDICAL: 
 

➢ Cuya defensa técnica contestó oportunamente la demanda, se decreta escuchar el 
testimonio de las siguientes personas: MAURICIO JAVIER GARCÍA ROMERO, MARILYN 
YOHANA MORRIS DONADO, JONATHAN MALES HOYOS (pedido también por solicitud 
de parte accionante), VICTOR MANUEL BONILLA MUÑOZ (pedido también por solicitud 
de La Estancia), JORGE FELIPE TOBAR DIAZ (pedido también por solicitud de parte 
accionante y La Estancia), y JORLEDIS AIDETH DIAZ GARCES, para que declaren sobre 
los hechos de la contestación de la demanda. 
 
A petición de los LLAMADOS EN GARANTIA: 
 
H.D.I. SEGUROS COLOMBIA S.A. antes LIBERTY SEGUROS S.A.  
 

➢ Se decreta interrogatorio de parte de las accionantes: SUR MARGARITA QUESADA, 
MYRIAN QUESADA, INGRID VALENTINA PIEDRAHITA MUÑOZ, DIANA LIZETH ROA 
MUÑOZ, MARÍA SENIT OBANDO QUESADA, ANA DELIA QUESADA y ÁNGELA MARÍA 
MUÑOZ QUESADA.  
 
Esta prueba también se decreta a petición de CHUBB SEGUROS DE COLOMBIA 
S.A.  
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➢ Se decreta el interrogatorio de parte de los representantes legales de la CLÍNICA LA 
ESTANCIA S.A., DUMIAN MEDICAL S.A.S. - CLÍNICA SANTA GRACIA y MEDIMAS 
E.P.S. S.A.S.  
 

➢ No se decreta interrogatorio de parte del secretario de Salud del departamento del Cauca 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 217 del C.P.A.C.A. No obstante, el funcionario 
deberá rendir informe escrito, bajo juramento, sobre los hechos de la demanda. 
 
CHUBB SEGUROS DE COLOMBIA S.A.  
 

➢ Se niega la ratificación de los documentos aportados como doctrina médica por la parte 
accionante, pues estos serán valorados como tal, como una de las fuentes formales del 
derecho, en el estudio de fondo del caso. 
 
Para llevar a cabo la audiencia de pruebas en el presente asunto, se fija inicialmente el 
VIERNES, 18 DE JULIO DE 2025, A LAS 09:00 A.M.  
 

La decisión fue notificada en estrados.  
 
El apoderado judicial de la parte actora, a través de recurso de reposición, solicitó adicionar auto para 
considerar el decreto de la prueba relacionada con requerir lo solicitado en el punto 5.2.8.3 de la 
demanda. Al resolver el recurso, se adicionó dicha prueba en el auto de pruebas.  
 
La decisión fue notificada en estrados. Cobró firmeza. 

 
Siendo las 3:18 P.M. se dio por concluida la presente diligencia y se procedió a la firma del acta por la 
señora jueza, la cual será incorporada al expediente electrónico al que pueden acceder los sujetos 
procesales.  
 

Jueza 
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